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ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE  APERTURA DE LOS 

SOBRES « B» 

Reunidos en la sede de la Federación de Entidades Locales de las Islas Baleares 
(FELIB), el 9 de septiembre de 2025, a las 10.00 horas, se reúne la Mesa de 
Contratación de la licitación del Acuerdo Marco para el suministro de vehículos de 
transporte, carga y usos especializados para los servicios y brigadas municipales, y 
servicios de financiación de estos vehículos con destino a las entidades locales de las 
Illes Balears (exp FELIB 1/2025) 
 
La mesa está integrada por las siguientes personas, el señor Jaume Ferriol Martí, 
Presidente de la Mesa de Contratación y Presidente de la FELIB, acompañado de los 
siguientes vocales: la señora Neus Serra Cañellas, Secretaria General de la FELIB, el 
señor Pedro Bofill Contreras, Asesor Jurídico de la FELIB, la señora Margarita Marques 
Moya, Secretaria con habilitación de carácter nacional, junto con la señora Eugenia 
Torrens Cañellas, Técnica especializada en gestión económica administrativa y el señor 
Guillermo José Mascaró Covas funcionarios de la administración local especializados 
en el objeto del contrato y empleados de la administración local. 
 
El señor Julio césar Trillo Pérez, vocal de la Mesa de Contratación ha excusado su 
presencia y el señor Miquel Santandreu Bestard actúa como Secretario, con voz y sin 
voto. 
 
Asisten mediante conexión telemática los señores Ferriol y Mascaró, junto con las 
señoras Marques y Torrens. 
 
Asiste como asesor sin voto, el señor Antoni Vázquez Freimojil. 
 
El Presidente agradece la asistencia de los miembros de la mesa y da comienzo a la 
sesión. 
 
1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 
 
El señor Santandreu resume brevemente las actuaciones realizadas hasta el momento 
en la tramitación del expediente de licitación y somete a la aprobación de los miembros 
de la mesa la aprobación del acta anterior, que es aprobada por unanimidad. 
 
2. Apertura de los sobres B. 
 
Seguidamente, el secretario hace constar que no existe obstáculo para proceder a la 
apertura de los sobres “B” que son descargados de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público por el señor Vázquez procediéndose a la apertura de los distintos sobres 
dando cuenta de la documentación que contienen a los miembros de la mesa para que 
procedan a su examen. 
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A la luz del estudio de la documentación presentada, los miembros de la mesa acuerdan 

por unanimidad realizar los requerimientos documentales a los licitadores que se indican 

a continuación: 

 

LOTE 01 

 

Burgomóvil auto S.L. 

- En relación con el vehículo Invicta eléctrica metro debe acreditar que tiene la 

clasificación de vehículo eléctrico puro con etiqueta DGT “0” e informar de las 

características de la caja trasera 

 

Motor Barna S.A. 

- Debe aclarar el servicio técnico requerido.  

 

Motorisa S. A. 

- En relación con el modelo DFSK K01he debe aclarar si cumple con las medidas 

establecidas en el PPT, acreditar que es un vehículo eléctrico puro con etiqueta 

DGT "0" y aportar las características del sistema de frenado regenerativo (o 

similar) que se exige. 

 

Scoobic Med S.A. 

- Debe aclarar si la empresa dispone de Servicio Técnico en Menorca.  

 

LOTE 02 

 

Aplicaciones Tecnológicas Juma S.L. 

- En relación con el modelo Toyota Hilux no concreta la versión. Se debe identificar 

exactamente la versión y la motorización (etiqueta DGT) así como los datos 

técnicos explícitos de su oferta.   

 

- En relación con el modelo SSangyoung Musso Sports el licitador no concreta la 

versión. En el catálogo que presentan no aparecen las características del 

vehículo. Se debe identificar exactamente la versión y la motorización (etiqueta 

DGT) así como los datos técnicos explícitos de su oferta. 

 

- En relación con modelo Maxus e-terrona: Faltan los datos técnicos de la oferta 

(propuesta obligatoria) que presentan respecto a los accesorios adicionales, tal 

como se detalla en el PPT: Cabestrante con cable de acero, bola de enganche 

homologada con instalación eléctrica para pick-up 4x4, armario mueble trasero 



 

3 
 

o caja y hard top del todoterreno pick up. Debe presentar información al respecto, 

tal como se indica en el pliego que dice "Será obligatorio incorporar en el vehículo 

en la oferta obligatoria", para valorar el cumplimiento de las prescripciones 

técnicas detalladas. 

 

Ayvens Spain Mobility Solution S.A.U. (ALD Automotive, S.A.U.) 

- Del modelo SSangyoung Musso Sports no se concreta la versión. Se debe 

identificar exactamente la versión y la motorización (etiqueta DGT) así como los 

datos técnicos explícitos de su oferta. 

 

- Del modelo Ford Ranger no se concreta la versión. Se debe identificar 

exactamente la versión y la motorización (etiqueta DGT) así como los datos 

técnicos explícitos de su oferta.  

 

- Se deben completar los datos técnicos de la oferta (propuesta obligatoria) que 

presentan respecto a los accesorios adicionales, tal como se detalla en el PPT: 

Cabestrante con cable de acero, bola de enganche homologada con instalacion 

eléctrica para pick-up 4x4, armario mueble trasero o caja y hard top todoterreno 

pick up. Debe presentar información al respecto, tal como se indica en el pliego 

que dice "Será obligatorio incorporar en el vehículo en la oferta obligatoria", para 

valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas detalladas. 

 

Baysan Quality Pro S.L. 

- El licitador debe completar los datos técnicos de la oferta (propuesta obligatoria) 

que presentan respecto a los accesorios adicionales, tal como se detalla en el 

PPT: Cabestrante con cable de acero, bola de enganche homologada con 

instalación eléctrica para pick-up 4x4, armario mueble trasero o caja y hard top 

todoterreno pick up. Debe presentar información al respecto, tal como se indica 

en el pliego que dice "Será obligatorio incorporar en el vehículo en la oferta 

obligatoria", para valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas 

detalladas. 

 

Bilbotruck S.L. 

- El licitador debe completar los datos técnicos de la oferta (propuesta obligatoria) 

que presentan respecto a los accesorios adicionales, tal como se detalla en el 

PPT: Cabestrante con cable de acero, bola de enganche homologada con 

instalación eléctrica para pick-up 4x4, armario mueble trasero o caja y hard top 

todoterreno pick up. Debe presentar información al respecto, tal como se indica 

en el pliego que dice "Será obligatorio incorporar en el vehículo en la oferta 

obligatoria", para valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas 

detalladas. 

 

Motorisa S. A. 
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- El licitador debe especificar los datos técnicos de los accesorios adicionales que 

presentan.  

 
Se incluyen en la documentación precios de estos accesorios adicionales. Se 
trata de precios de accesorios complementarios que deberían estar en el sobre 
C pero al no ser objeto de valoración de la puntuación, se considera que no se 
debe excluir la oferta realizada al no afectar a la valoración del contenido del 
sobre B. 

 

Next Motorbike S.L 

- El licitador debe completar los datos técnicos de la oferta (propuesta obligatoria) 

que presentan respecto a los accesorios adicionales, tal como se detalla en el 

PPT. Debe presentar información al respecto, tal como se indica en el pliego que 

dice "Será obligatorio incorporar en el vehículo en la oferta obligatoria", para 

valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas detalladas. 

 

Scaitt S.A. 

- El licitador debe aclarar si dispone de Servicio Técnico en Menorca y Eivissa.  

 

Fruehauf Recambios S.L. 

- El licitador debe completar la información del Anexo 3 con nombre y dirección 

del servicio técnico de Menorca. 

 

- También debe completar los datos técnicos de la oferta (propuesta obligatoria) 

que presentan respecto a los accesorios adicionales, tal como se detalla en el 

PPT: Cabestrante con cable de acero, bola de enganche homologada con 

instalación eléctrica para pick-up 4x4, armario mueble trasero o caja y hard top 

todoterreno pick up. Debe presentar información al respecto, tal como se indica 

en el pliego que dice "Será obligatorio incorporar en el vehículo en la oferta 

obligatoria", para valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas 

detalladas. 

 

LOTE 03 

 

Aplicaciones Tecnológicas Juma S.L. 

- En relación con el modelo Toyota Hilux no concreta la versión. Se debe identificar 

exactamente la versión y la motorización (etiqueta DGT) así como los datos 

técnicos explícitos de su oferta.   

 

- En relación con el modelo SSangyoung Musso Sports no concreta la versión. En 

el catálogo que presentan no aparecen las características del vehículo. Se debe 
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identificar exactamente la versión y la motorización (etiqueta DGT) así como los 

datos técnicos explícitos de su oferta. 

 

- En relación con modelo Maxus e-terron: Faltan datos técnicos de la oferta 

(propuesta obligatoria) que presentan respecto a los accesorios adicionales, tal 

como se detalla en el PPT. Debería presentar información al respecto, tal como 

se indica en el pliego que dice "Será obligatorio incorporar en el vehículo en la 

oferta obligatoria", para valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas 

detalladas. 

 

Ayvens Spain Mobility Solution S.A.U. (ALD Automotive, S.A.U.) 

- En relación con el modelo SSangyoung Musso Sports no se concreta la versión. 

Se debe identificar exactamente la versión y la motorización (etiqueta DGT) así 

como los datos técnicos explícitos de su oferta. 

 

- Del modelo Ford Ranger no concreta la versión. Se debe identificar exactamente 

la versión y la motorización (etiqueta DGT) así como los datos técnicos de su 

oferta. 

 

- Se deben completar los datos técnicos de la oferta (propuesta obligatoria) que 

presentan respecto a los accesorios adicionales, tal como se detalla en el PPT: 

Cabestrante con cable de acero, bola de enganche homologada con instalación 

eléctrica para pick-up 4x4, armario mueble trasero o caja y hard top todoterreno 

pick up. Debería presentar información al respecto, tal como se indica en el 

pliego que dice "Será obligatorio incorporar en el vehículo en la oferta 

obligatoria", para valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas 

detalladas. 

 

Baysan Quality Pro S.L. 

- El licitador debe aclarar cuáles de los anexos presentados corresponden al 

Lote 3. 

 

- También debe completar los datos técnicos de la oferta (propuesta obligatoria) 

que presentan respecto a los accesorios adicionales, tal como se detalla en el 

PPT: Cabestrante con cable de acero, bola de enganche homologada con 

instalación eléctrica para pick-up 4x4, armario mueble trasero o caja y hard top 

todoterreno pick up. Debería presentar información al respecto, tal como se 

indica en el pliego que dice "Será obligatorio incorporar en el vehículo en la oferta 

obligatoria", para valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas 

detalladas. 

 

Next Motorbike S.L 

- El licitador debe completar los datos técnicos de la oferta (propuesta obligatoria) 

que presentan respecto a los accesorios adicionales, tal como se detalla en el 
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PPT. Debe presentar información al respecto, tal como se indica en el pliego que 

dice "Será obligatorio incorporar en el vehículo en la oferta obligatoria", para 

valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas detalladas. 

 

Scaitt S.A. 

- El licitador debe aclarar si la empresa dispone de Servicio Técnico en Menorca 

y Eivissa.  

 

- También debe completar los datos técnicos de la oferta (propuesta obligatoria) 

que presentan respecto a los accesorios adicionales, tal como se detalla en el 

PPT que dice "Será obligatorio incorporar en el vehículo en la oferta obligatoria", 

para valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas detalladas. 

 

Fruehauf Recambios S.L. 

- El licitador debe completar la información del Anexo 3 con nombre y dirección 

del servicio técnico de Menorca. 

 

- También debe completar los datos técnicos de la oferta (propuesta obligatoria) 

que presentan respecto a los accesorios adicionales, tal como se detalla en el 

PPT. Debería presentar información al respecto, tal como se indica en el pliego 

que dice "Será obligatorio incorporar en el vehículo en la oferta obligatoria", para 

valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas detalladas. 

 

LOTE 04 

 

Aplicaciones Tecnológicas Juma s.l. 

- En el Anexo 3, el licitador debe aclarar expresamente si dispone de servicio de 

asistencia técnica en Menorca. Para Menorca indica como servicio técnico o 

taller "Autovidal y talleres concertados", siendo precios que identifique taller y 

dirección.  

 

- En relación con el vehículo de motor de explosión con etiqueta DGT “C” 

(Obligatorio), el licitador debe identificar correctamente la marca, modelo y ficha 

técnica o características de este.  

 

- En relación con el vehículo híbrido con etiqueta DGT “ECO” (Voluntario), el 

licitador debe identificar correctamente marca, modelo y ficha técnica o 

características de este.  

 

- En relación con el vehículo eléctrico 100% como etiqueta DGT "0" (Voluntario), 

el licitador debe identificar correctamente marca, modelo y ficha técnica o 

características de este.  
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Bilbotruck S.L. 

- Respecto al vehículo Isuzu Titan M27 debe concretar el modelo exacto, su 

motorización exacta y su etiqueta expedida por la DGT. 

 

El licitador indica el precio de la caja abierta de aluminio en la ficha técnica que 

incluye, pero al no ser objeto de valoración en el sobre que se valora, se 

considera que no se debe excluir oferta. 

 

Motorisa S. A. 

- Respecto al modelo Isuzu M21 T Generation 2, el licitador debe concretar el 

modelo y motorización exacta, así como la etiqueta expedida por la DGT. 

 

 

Scaitt S.A. 

- El licitador debe aclarar si la empresa dispone de servicio de asistencia técnica 

en Menorca y Eivissa.  

 

- En relación con el modelo Isuzu M21 T Generation 2 el licitador debe concretar 

el modelo y la motorización exacta, así como la etiqueta expedida por la DGT. 

Al mismo tiempo, se requiere que aporte información técnica sobre las 

características de la caja abierta posterior. 

 

Metalúrgica Andaluza de Maquinaria de Obras Públicas S.L.  

- El licitador debe confirmar el anexo 3 dónde se incluye su declaración y se 

concreta nombre y dirección de los servicios de asistencia técnica o talleres en 

Mallorca, Menorca y Eivissa, de acuerdo con los pliegos. 

 

- En relación con el modelo DFSK Q51 3.5 Tn con etiqueta “ECO” debe concretar 

marca, modelo, versión y la etiqueta expedida por la DGT de sus propuestas, así 

como la potencia exacta del motor expresada en CV. 

 

LOTE 05 

 

Bilbotruck S.L. 

- En relación con el vehículo Isuzu Titan M27 debe concretar el modelo exacto, la 

motorización exacta y la etiqueta expedida por la DGT. 

 

El licitador indica precio de un accesorio adicional en la ficha técnica (grúa) pero 

al no ser objeto de valoración en este sobre, sino en el sobre C se considera que 

no se debe excluir oferta. 
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Motorisa S. A. 

- Del modelo Isuzu Titan M27, el licitador debe concretar el modelo y motorización 

exacta, así como la etiqueta expedida por la DGT. 

 

Scaitt S.A. 

- El licitador debe aclarar si la empresa dispone de Servicio Técnico en Menorca 

y Eivissa.  

 

- En relación con el modelo Isuzu Titan M27 el licitador debe concretar el modelo 

y la motorización exacta, así como la etiqueta expedida por la DGT. Al mismo 

tiempo, se le requiere que aporte información técnica sobre las características 

de la caja abierta y de la grúa. 

 

Metalúrgica Andaluza de Maquinaria de Obras Públicas S.L.  

- El licitador debe confirmar el anexo 3 dónde se incluye la declaración y se 

concreta nombre y dirección de los servicios de asistencia técnica o talleres en 

Mallorca, Menorca y Eivissa tal como exige el pliego.  

 

- Respecto al modelo DFSK Q51 3.5 Tn con etiqueta “ECO” debe concretar marca, 

modelo, versión y etiqueta DGT de las propuestas, así como la potencia exacta 

del motor expresada en CV. 

 

LOTE 06 

 

Aplicaciones Tecnológicas Juma s.l. 

- El licitador presenta anexo 3 donde debe aclarar si se dispone de servicio de 

asistencia técnica en Menorca. Para la isla de Menorca indica como servicio de 

asistencia técnica o taller "Autovidal y talleres concertados". En ambos se debe 

identificar tanto el taller como la dirección.  

 

- Respecto al vehículo motor de explosión con etiqueta DGT “C” (Obligatorio): 

Debe identificar correctamente marca, modelo y ficha técnica o características 

de este.  

 

- Respecto al vehículo híbrido con etiqueta DGT “ECO” (Voluntario): Debe 

identificar correctamente marca, modelo y ficha técnica o características de este.  

 

- Respecto al vehículo eléctrico 100% como etiqueta DGT "0" (Voluntario): Debe 

identificar correctamente marca, modelo y ficha técnica o características de este.  
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Bilbotruck S.L. 

- Respecto del vehículo Isuzu Titan M27 debe concretar el modelo exacto, la 

motorización exacta y la etiqueta expedida por la DGT. 

 

- El licitador indica el precio de un vehículo adicional en la ficha técnica (volquete) 

pero al no ser objeto de valoración en el sobre B, sin en el C se considera que 

no se debe excluir oferta. 

 

Motorisa S. A. 

- Respecto del modelo Isuzu M21 T Generation 2 debe concretar el modelo y 

motorización exacta, así como la etiqueta expedida por la DGT. 

 

Scaitt S.A. 

- El licitador debe aclarar si la empresa dispone de servicio de asistencia técnica 

en Menorca y Eivissa.  

 

- Respecto del modelo Isuzu M21 T Generation 2, el licitador debe concretar el 

modelo y la motorización exacta, así como la etiqueta expedida por la DGT. Al 

mismo tiempo, se le requerirá que aporte información técnica sobre las 

características del volquete. 

 

 

 

Metalúrgica Andaluza de Maquinaria de Obras Públicas S.L.  

- El licitador debe confirmar el anexo 3 dónde se incluye la declaración y se 

concreta nombre y dirección de los servicios de asistencia técnica o talleres en 

Mallorca, Menorca y Eivissa como tal como exige el pliego.  

 

- Respecto del modelo DFSK Q51 3.5 Tn con etiqueta “ECO” debe concretar la 

marca, el modelo, la versión y la etiqueta expedida por la DGT de las propuestas, 

así como la potencia exacta del motor expresada en CV. Así mismo, se requiere 

los datos técnicos del volquete. 

 

LOTE 07 

 

Motorisa S. A. 

- Respecto al modelo Isuzu M21 T Generation 2 debe concretar el modelo y la 

motorización exacta, así como la etiqueta expedida por la DGT. 

 

Scaitt S.A. 



 

10 
 

- El licitador debe aclarar si la empresa dispone de Servicio Técnico en Menorca 

y Eivissa.  

 

- Respecto al modelo Isuzu M21 T Generation 2 debe concretar el modelo y la 

motorización exacta, así como la etiqueta expedida por la DGT. Al mismo tiempo, 

se requiere que aporte información técnica sobre las características del volquete 

y la grúa. 

 

Metalúrgica Andaluza de Maquinaria de Obras Públicas S.L.  

- Debe confirmar el anexo 3 dónde se incluye la declaración y se concreta nombre 

y dirección de los servicio de asistencia tecnica o talleres en Mallorca, Menorca 

y Eivissa como exige el pliego.  

 

- Respecto al modelo DFSK Q51 3.5 Tn con etiqueta “ECO” debe concretar la 

marca, el modelo, la versión y la etiqueta DGT de las propuestas, así como la 

potencia exacta del motor expresada en CV. 

 

LOTE 08 

 

Aplicaciones Tecnológicas Juma S.L. 

 

- El licitador presenta anexo 3 donde debe aclarar si se dispone de servicio de 

asistencia técnica en Menorca. Para la isla de Menorca indica como servicio de 

asistencia técnica o taller "Autovidal y talleres concertados". En ambos se debe 

identificar tanto el taller como la dirección 

 

- Respecto al vehículo motor de explosión con etiqueta DGT “C” (Obligatorio): 

Debe identificar correctamente marca, modelo y ficha técnica o características 

de este.  

 

- Respecto del vehículo híbrido con etiqueta DGT “ECO” (Voluntario): Debe 

identificar correctamente marca, modelo y ficha técnica o características de este.  

 

- Respecto del vehículo eléctrico 100% como etiqueta DGT "0" (Voluntario): Debe 

identificar correctamente marca, modelo y ficha técnica o características de este.  

 

Bilbotruck S.L. 

- Respecto del vehículo Iveco Daily debe concretar la marca, el modelo, la 

motorización, así como las características básicas que se solicitan en el PPT. 

Así mismo, debe detallar las características específicas de la cesta elevadora. 
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Motorisa S. A. 

- Respecto del modelo Isuzu M21 T Generation 2 debe concretar el modelo y 

motorización exacta, así como la etiqueta expedida por la DGT. 

 

Scaitt S.A. 

- Debe aclarar si la empresa dispone de Servicio Técnico en Menorca y Eivissa.  

 

- Respecto al modelo Isuzu M21 T Generation 2 debe concretar el modelo y la 

motorización exacta, así como la etiqueta expedida por la DGT. Al mismo tiempo, 

se requiere que aporte información técnica sobre las características de la cesta 

elevadora. 

 

Metalúrgica Andaluza de Maquinaria de Obras Públicas S.L.  

- El licitador debe confirmar el anexo 3 dónde se incluye la declaración y se 

concreta nombre y dirección de los servicios de asistencia técnica o talleres en 

Mallorca, Menorca y Eivissa como exige el pliego.  

 

- Respecto al modelo DFSK Q51 3.5 Tn con etiqueta “ECO” debe concretar la 

marca, el modelo, la versión y la etiqueta expedida por la DGT de las propuestas, 

así como la potencia exacta del motor expresada en CV. 

 

LOTE 09 

 

Grau Maquinària i Servei Integral S.A 

- Respecto del modelo Hako Citymaster 2250 debe aclarar el volumen del 

depósito de agua que según lo establecido en el PPT debe oscilar entre 150 y 

230 litros.  

 

 

 

Karcher S.A. 

- El licitador debe completar los datos técnicos y las características de la máquina 

que presentan.  

 

Motorisa S. A. 

- Respecto al modelo Flexigo 150 debe aclarar el volumen del depósito de agua 

que según PPT debe oscilar entre 150 y 230 litros. 

 

SVAT – Sistemas y Vehículos de Alta Tecnología S.A. 

- El licitador debe concretar el vehículo o máquina que presentan en este lote. 
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LOTE 10 

 

Dulecentre S.A. 

- El licitador debe especificar nombre y dirección del servicio técnico en Menorca 

y Eivissa. 

 

Karcher S.A. 

- El licitador debe completar los datos técnicos y las características de la máquina 

que presentan. 

 

Motorisa S. A. 

- Del modelo Swingo 200+ debe aclarar la capacidad del depósito de agua que 

según el PPT tiene que ser de mínimo 300 litros.  

 

SVAT – Sistemas y Vehículos de Alta Tecnología S.A. 

- El licitador debe concretar el objeto que presentan en este lote. 

 

Metalúrgica Andaluza de Maquinaria de Obras Públicas S.L.  

- El licitador debe confirmar el anexo 3 dónde se incluye la declaración y se 

concreta el nombre y la dirección de los servicios de asistencia técnica o talleres 

en Mallorca, Menorca y Eivissa como exige el pliego.  

 

Propuesta de exclusión porque no aportan la propuesta obligatoria que sea 

una máquina de motor de explosión. Presentan un vehículo eléctrico 

(MC250electric) que solo actúa a efectos de variante tal como se establece 

en el pliego.  

 

LOTE 11 

 

Dulecentre S.A. 

- El licitador debe especificar nombre y dirección del servicio de asistencia técnica 

en Menorca y Eivissa. 

 

Grau Maquinària i Servei Integral S.A 

- Respecto al modelo Rasco Lynx 5000, el licitador debe aclarar el cumplimiento 

de la carga útil de la tolva que según PPT es de 5 m3. 

 

Motorisa S. A. 
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- En relación con el modelo Cleango 500, el licitador debe aclarar el ancho de 

barrido de la máquina con los dos cepillos laterales que según el PPT tiene que 

ser de mínimo 2600 mm. 

 

SVAT – Sistemas y Vehículos de Alta Tecnología S.A. 

- El licitador debe concretar el vehículo o máquina que presentan en este lote. 

 

LOTE 15 

 

Alquiber Quality S.A. 

- El licitador debe aportar el Anexo 4 del Lote 15 firmado para que constituya la 

declaración de veracidad de la proposición presentada. 

 

 
El presidente da por finalizada la reunión a las 14.30 horas agradeciendo la presencia a 

todos los miembros de la mesa. 

 

Y para que quede constancia de lo que se ha tratado, yo, el secretario, redacto la 

presente, de todo lo que doy fe. 
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